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PUNTOS DE SUSCRICION. 

Cartagena: Liberato Montella, Mayor 24, Madrid y 

Provincias, corresponsales de la casa de Saavedra. 

SEOUNDAuÉRCDOA. 
PRECIOS DE SUSCRICION. 

En Cai-tagona un mes 8 ra.—Trimestre 24.—Fuera de 
ella, trimestre 30.—Números sueltos im real. 

Sábado 31 de Julio. 

SERVICIO EXPLOTADO. 

El estanco del tabaco produce al 
Qobicrno rendimientoi de alguna 
consideración, si acaso al estudiar la 
estadística nos fíjamos en los guaris
mos que abrazan las parti'as que se 
refieren á los ingresos por el indicado 
concepto. 

Esta circunstancia, obliga des
de luego á que se cumpla el servi
cio con toda regularidad, celebran
do lus contratas de manera que 
el consumidor se halle satisfecho^ 
sin que eche de menos las ventajas 
que racionalmente tiene derecho á 
esperar. 

Cuando de una especulación se 
sacan utilidades después de cubrir 
superiores gastos, nada debe esca
timarse, antes por el contrario ir 
introduciendo mejoras que consien
tan para lo sucesivo rendimientos 
superiores, puesto que la conve
niencia asi lo acoiiueja y la pre
cisión lo recomienda igualmente. 

Si el particular cuando encuentra 
Sonancias modifica en sentido fa
vorable su industria, si la amplía 
y acrecienta, si ĵ la fomenta y en-
Si'andece, ¿por qué ha de ser menos 
H îen dispone de recursos relativa-
'^ente superiore»? 

Entre la mezquindad y la verda
dera economía media una distancia 
®norme como comprenderá el hom
aro razonable y prudente; y al es
catimar ciertos gastos, trae en pos 
d« si consecuencias de transcenden
cia en los negocios que se abarcan en 
Superior escala. 

Multitud de observaciones se agol
pan & nuestra imaginación, favo
rables todas para sostener la con
veniente necesidad de mejorar los 
establecimientos consagrados ¿ la 
elaboración del tabaco y á las buenas 
condiciones que han de concurrir en 
aicha planta. 

Consignado lo que precede, séanos 
permitido espresar aquello que nos 
ocurra «1 tratar la cuestión que en

tra bajo los limites del servicio quo 
nombramos, haciéndonos eco del 
continuado clamor que se produce 
por la inmensa generalidad de los 
consumidores, que pide en jus
ticia lo que por regla general no 
encuentra con frecuencia. 

Los cigarros puros, iin fijarnos 
para nada en los precios, no se ela
boran con el cuidado que fuera de 
desear, é iniítilmente ss gasta el di
nero, porque se renuncia á fumar 
aquello que deja al hombre sin 
quijadas, por aficionado que sea, 
compror^eticndose en tal gasto. 

Se observa con frecuencia la va
riedad de clases en unos mismos 
tipos, según la procedencia, y no 
nos explicamos fácilmente la ra
zón que haya para que unas fá
bricas den género excelente, re
lativamente considerado, y otras 
muestren cigarros inferiores. 

Lo racional parecía que existiera 
igualdad; pero no sucede asi; y de 
aqui el que se produzcan continua
das quejas que por punto general 
pasan desapercibidas. 

Comprendemos que tuviera algu
na disculpa, si disculpa cabe, tra
tándose de puros de precio supe
rior; mas acontece que lo mas bajo, 
en este concepto suiíle tropezar con 
desventajas que refluyen en perjui
cio de aquellas clases que ganan re
ducidos jornales y pueden hacer de
sembolsos de escasa consideración. 

Respecto ú picaduras podemos de
cir lo propio que se enuncia en los 
párrafos precedentes, puesto que ve
mos la falta de continuo, y sin em
bargo notamos que el detecto deja|de 
corregirse con la oportunidad que 
solicitan los que piden tabaco, que 
contenga los requisitos necesarios 
para que se pueda fumar. 

Nada de exageración abrazan las 
afirmaciones hechas encontrando los 
comprobantes sin mas que recurrir 
donde se espenden efectos estanca
dos y examinar los paquetes que de 
varios precios se ponen á la venta. 

ISn los cigarrillos el defecto con
siste en aprovechar para envuelta 
papel de tt̂ n mala calidad que de se* 
guro no se consigue peor, impulsa
dos quizás por una economía mal 
entendida que produce resultados 

contrarios á los que naturalmente se 
aspira. 

Todo lo dicho alienta el contra
bando y hace disminuir larenta por
que el consumidor acude donde en
cuentra ventajas tanto en la calidad 
como en la cantidad y precio, y la 
frecuencia ó la costumbre influyen 
para* que desdeño el género que el 
Gobierno trata de colocar como es-
clusivo para|«splotar la citada mer
cancía. 

t 

Hoy qu^ se han aumentado los 
precios procede escuchar las recla
maciones que se produzcan y que se 
consideren como racionales, tenien
do cuidado á ía vez de que baya sur
tido, pues acontece con frecuencia 
que en muchjs pueblos sa nota ca
rencia de efectos estancados.«' 

Háganse innecesarias las oscita
ciones de la prensa y la contribu
ción óimpuesto indiiecto de que nos 
ocupamos, proporcionará recursos 
abundantes para levantar las cargas 
que pesan sobre el Estado. 

Correo general. 
Madrid '29 de Julio de í«75 

La a Gaceta» de hoy publica la si
guiente real orden del ministerio 
de la Guerra: 

«Las señaladas pruebas de abne
gación, valor y sufrimiento que vie-
non dando los ejércitos del Norte, 
Cataluña y Centro, muy especial
mente en las ultimas operaciones 
verificadas con tanto acierto como 
ventajosos resultados, mueven el 
ánimo de S. M. el rey (q. D. g.) á 
conceder una remuneración espe
cial como muestra del agradecimien
to de la patria á todos aquellos que, 
derramando su sangre en los cam
pos de batalla han contribuido glo
riosamente á la toma de los castillos 
de Flix, Miravet, Collado y la fuer
te plaza de Cantavieja; importante 
acción de Monlteó; operaciones pa
ra rechazar al enemigo á lá izquier
da del Ebro, ó perseguirle en la in
mediación del Pirineo; batalla de 
Treviño y demás hechos de armas 
sostenidos para franquear el paso 
i Vitoria. 

En tal concepto, S. M. el rey (que 

Dios guarde.) de acuerdo con el Con
sejo de ministros, se ha servido dis
poner que los primeros fondos re
caudados de bienes embargados á 
los carlistas se destinen 'Í5000 pe
setas para distribuirlas equitativa
mente entre los heridos ó familias 
de los que fallecieron en todos los 
hechos de armas y operaciones de 
que va hecho mérito, pertenecien
tes á las clases de tropa, con escep-
cion del regimiento lanceros del 
Rey, á los que se remuneró por se
parado en vista de la especial reco
mendación del general en jeíe del 
ejército del Norte; debiendo V. E. 
r&mitir á este ministerio relación 
nominal de los que en el ejército 
de su mando se hallen comprendi
dos en los reteridos casos. 

De real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Julio de 
1875.—Fernando Primo de Rivera. 
Sres. generales en jefe de los ejér
citos del Norte, Centro y Catalu
ña. » 

Nueva-York 27, 
La casa de comercio do Bunkan 

y Shermaii ha quebrado dejando 
un pasivo de cinco millones de du
ros. 

Berlín 27. 
El Sr. Merry ha ido á Colonia, irá 

tal voz á París y á su vuelta visi
tará las corles de la Alemania del 
Sur. 

París, 28. 
La comisión permanente de la 

Asamblea se compondrá comootras 
veces de 13 individuos de la derecha 
y 12 de la izquierda. 

La Asamblea, después de aprobar 
una ley para impedir el fraude de 
las cerillas, dipute el presupuesto 
de marina. 

«NORTE.—El general Villegas 
des,de Orantia dice al general en je
fe del ejército del Norte en telegra
ma del 27 alas ocho de la noche to 
siguiente: 

Con el objeto que me indica V. E. 
he verificado hoy movimiento de 
avance y penetrado en Vizcaya, ha-


